
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-381 
PROCESO: DIVORCIO 
 

Revisado el libelo demandatorio mediante el cual se pretende el divorcio del 
matrimonio celebrado el 23 de junio de 2000 celebrado entre JHON JAIRO CASTRO 
CALLE y OLGA LUCIA OSORIO MORALES, se tiene que no es dable en virtud del 
artículo 28 del Código General del Proceso endilgar la competencia por factor 
territorial a los jueces de familia de esta ciudad. 

 
Prevé el numeral 2 del art. 28 ibidem que “2. En los procesos de alimentos, nulidad 

de matrimonio civil y divorcio, cesación de efectos civiles, separación de cuerpos y de bienes, 
declaración de existencia de unión marital de hecho, liquidación de sociedad conyugal o patrimonial 
y en las medidas cautelares sobre personas o bienes vinculados a tales procesos o a la nulidad de 
matrimonio católico, será también competente el juez que corresponda al domicilio común 

anterior, mientras el demandante lo conserve.” – Negrita y subrayado fuera de texto. 
 
En este punto, es claro que la competencia por factor territorial en asuntos 

de divorcio esta condicionado al domicilio común anterior siempre y cuando el 
demandante lo conserve, situación que no se cumple en el presente caso, como 
quiera que se indicó que el señor JHON JAIRO CASTRO CALLE en calidad de 
demandante reside y se encuentra domiciliado en el 200 Trent Dr.Taylors 29687, 
South Carolina EEUU. 

 
Ahora bien, siendo necesario en este caso aplicar de manera subsidiaria la 

regla general del numeral 1 del art. 28 ejusdem, que señala “1. En los procesos 

contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del 
demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera 
de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se 

desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante.”- Negrita 
y subrayado fuera de texto, tenemos que, acorde a lo indicado en el introductorio de 
la demanda “OLGA LUCIA OSORIO MORALES (…) residente en Alcobendas, en la Calle Nuestra 

Señora del Pilar N° 15,2° (CP 28100) Municipio de España, perteneciente a la Comunidad de 

Madrid”, se encuentra entonces que no es posible asumir la competencia del proceso 
máxime cuando los extremos procesales tienen por sitios de residencia dos países 
distintos a Colombia, no siendo posible determinar la competencia por el domicilio 
del actor, entendiendo que reside y se domicilia en South Carolina EEUU. 

 
Así las cosas, se dispone: 

 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de 

competencia territorial. 
 
SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, hágase entrega de los anexos a la 

parte accionante. 
 



TERCERO: Archívense oportunamente las diligencias, previas las 
constancias del caso.   

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 63 

 

Hoy 16 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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